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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 265/2010, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por Onda Chipiona TV, S.L., 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 265/2010, contra la Orden del Consejero de la Presi-
dencia, de 5 de noviembre de 2009, por la que se resuelve 
el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 15 
de junio de 2009, de la Dirección General de Comunicación 
Social, por la que se resuelve el procedimiento sancionador 
S.2008/004TV, incoado por la emisión de señales de televi-
sión local por ondas terrestres sin título administrativo habi-
litante.

En consecuencia y de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 265/2010 y ordenar la remisión 
del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para que de conformidad con 
lo previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, emplazar 
a cuantos resulten interesados en el expediente, a fin de que 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo 
de los nueve días siguientes a la publicación de esta Resolu-
ción ante el citado Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla.

Sevilla, 21 de junio de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera del municipio de 
Baños de la Encina (Jaén).

Expediente núm. 010/2010/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Baños 
de la Encina (Jaén), ha realizado los trámites tendentes a la 

adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo segundo de la mencionada ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal aprobó, en sesión de fecha 27 de mayo de 2010, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada ley, la 
adopción de su escudo y bandera municipal, que quedarían 
compuestos de la siguiente forma:

- Escudo: Escudo español. De oro, encina de sinople, fus-
tada en su color acompañada a cada lado de una torre de 
gules ambas abiertas y mazonadas de sable; la copa del ár-
bol sumada de Virgen con Niño en los brazos; la primera con 
vestimenta azur, plata y oro y coronada de esto último, y el 
segundo vestido de azur y nimbado de oro. Al timbre, corona 
real abierta.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 3:2 (largo 
por ancho); dividida en tres franjas horizontales: la central de 
ancho 1/16 del de la bandera, amarilla; las otras dos verde. Al 
centro, el escudo heráldico municipal.

Mediante escrito de fecha 28 de mayo de 2010, se so-
licita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y 
bandera municipal en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la expresada ley, según el cual el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose 
utilizar hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Baños de la Encina (Jaén), en el Registro An-
daluz de Entidades Locales con la descripción literal indicada 
y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2010.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno en Sevilla, por la que se designa 
suplencia de la misma durante el período vacacional.

Estando previsto el período vacacional de la titular de 
esta Delegación del Gobierno durante el período comprendido 
entre los días 2 y 31 de agosto de 2010, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 
de diciembre, por el que se crean y regulan las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, según redacción dada 
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por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo (BOJA número 34, 
de 21 de marzo), y teniendo en cuenta los períodos vacacio-
nales de los diferentes Delegados Provinciales en la provincia 
de Sevilla,

R E S U E L V O

Designar como suplente del titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla durante el pe-
ríodo comprendido entre los días 2 y 31 de agosto de 2010, al 
Ilmo. Sr. don José Jaime Mougán Rivero, Delegado Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla.

Sevilla, 21 de junio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 
1526/2010).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto
Tarifas autorizadas 

IVA incluido
Tarifa I:
- Bajada de bandera 1,20 euros
- Km recorrido 0,69 euros
- Carrera mínima 3,32 euros
- Hora de espera o parada 16,38 euros
Tarifa II:
- Bajada de bandera 1,52 euros
- Km recorrido 0,81 euros
- Carrera mínima 4,14 euros
- Hora de espera o parada 19,83 euros
Casos de aplicación de la tarifa II:
- Sábados, domingos y festivos.
- Laborables de 21,00 a 07,00 horas.
- Jueves y viernes de Feria, de 07,00 a 18,00 horas.
- Semana Santa, de 18,00 a 21,00 horas.
- 24 y 31 de diciembre, y 5 de enero de 14,00 a 21,00 horas.
- Viernes de Carnaval, de 18,00 a 21,00 horas.
- Sábado y domingo del Campeonato del Mundo de Motoci-
clismo, de 07,00 a 18,00 horas.

Concepto
Tarifas autorizadas 

IVA incluido
Suplementos:
- Por cada maleta superior a 60 cm 0,41 euros
-  Polígonos, puerto deportivo Puerto Sherry, Estadio de fút-
bol, muelle pesquero y comercial, casino Bahía de Cádiz, 
parque acuático Aqualand, Las Beatillas, Tiro de Pichón, 
Centro de Recursos Ambientales, Los Toruños y clubs noc-
turnos establecidos en zonas no residenciales: 1,00 euro

Tarifas especiales (se aplicará el 20% sobre la tarifa II):
-  Miércoles de Feria, de 21.00 a 07,00 horas; Jueves de Fe-
ria, de 18,00 a 07,00 horas; Viernes de Feria, a partir de 
las 18,00 horas; Sábado, domingo y lunes de Feria, las 24 
horas hasta el martes a las 07,00 horas.

- Semana Santa, Carnaval, 24 y 31 de diciembre y 5 de 
enero, de 21,00 a 07,00 horas.
- Sábado y domingo del Campeonato del Mundo de Motoci-
clismo, de 18,00 a 07,00 horas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial en Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes febrero de 2010.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal, relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero 
de 2010, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero- Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.


